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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Unidad de CUltUra 

El presidente en funciones ha dictado la resolución n.º 2022007851, de fecha 26 de 
julio de 2022, acordando resolver la convocatoria pública de subvenciones para 
asociaciones y centros regionales burgaleses para el año 2022, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

«Con fecha 22 de marzo de 2022, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 56, el extracto de la convocatoria pública de subvenciones para asociaciones y 
centros regionales burgaleses para el año 2022. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procede a evaluar las 
solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de selección establecidos en las bases 
de la convocatoria, emitiendo el jefe de Sección el correspondiente informe de gestión. 

Vistos los informes contenidos en el expediente y de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente, y visto el dictamen de la Comisión de Cultura en sesión ordinaria 
celebrada el 5 de julio, en el que se adoptó favorablemente y por unanimidad el referido 
acuerdo, el presidente, conforme a lo establecido en los artículos 44.1 y el 116 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, de 28 de noviembre de 1986, por el que se avoca la competencia en materia 
objeto de delegación 

Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones otorgadas por el artículo 34.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y asistida del 
secretario general que suscribe, resuelve: 

Primero. – Dar por presentadas a la convocatoria pública de subvenciones para 
asociaciones y centros regionales burgaleses para el año 2022, un total de 116 solicitudes. 

Segundo. – Excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se 
detallan: 

– Por no haber presentado la documentación exigida para la solicitud. 

 
– Por haber presentado la solicitud por correo postal. 
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Tercero. – Informar favorablemente y por unanimidad la propuesta técnica emitida 
por el jefe de la Unidad de Educación y Cultura en su informe de gestión y conceder una 
subvención a las 79 asociaciones siguientes: 

 



boletín oficial de la provincia

– 15 –

núm. 150 martes, 9 de agosto de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 



boletín oficial de la provincia

– 16 –

núm. 150 martes, 9 de agosto de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 
Cuarto. – No conceder subvención a las siguientes 33 asociaciones por no haber 

alcanzado la puntuación mínima de 3 puntos que se requiere según la base 6.3 de la 
convocatoria: 
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Quinto. – Disponer el gasto y autorizar el pago de las subvenciones relacionadas, por 

un importe total de 133.000 euros, las cuales serán satisfechas con cargo a la aplicación 
presupuestaria 16.3340.489.00 del presupuesto de esta corporación para el año 2022, 
según documento contable de Intervención RC n.º 120220000004429. 

Sexta. – Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia para general 
conocimiento de los interesados». 

En Burgos, a 26 de julio de 2022. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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